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Núm. 5’7 JueVes. 26 de Junio de 6 cuartos^

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTIGLILQ DE OFICIO

eoniSBNO CIVIL tme va provingu de lochoño.
El Excmo. Señor Secrclario de Estado y del Despacho ¿e lo ri>¿ 

lerior nie ha dirigido con fecha 5 del corriente U' circular siguiente. = 
La Redacción del periodico que se publica en Madrid cob el título de Ga- 

y redocfur Unií>ersaL ofrece insertar gratis y sin de
mora a1guM>-4ud«»'4»»--«mnn-fns judiclateSf ventas,,subastas,, citas, edic
tos, con todo cuanto concierna al ramo judicial y de administración; 
y asi lo publicara V, S. en el Roletin oficial de esa- provincia por me
dio del competente aviso.~Todo lo que pongo en conocimiento de- Ios- 
pueblos de esta provincia de mi cargo para su inteligencia. Logroño 
.a3 de Julio de i834.=P¡o Pita.

GOBIERNO- civil DE ESTA- PROVINCIA.
Siendo muy urgente que lodos los pueblos de esta Provincia pre-< 

senten sus cuentas de Propios correspondientes al anode i833 en las 
Contadurías de Burgos y Soria, à que respectivamente han correspon
dido, pues que de la morosidad en este punto se siguen considerables- 
perjuicios aL Real servicio, prevengo á los A-yuntaraientos que no han 
cumplido con este deber, que lo realicen en el preciso término de quin-- 
ce dias, .teniendo entendido que de no égecutarlo serán apremiados se
gún ínsíruccion sin el menor disimulo. Logroño aJ de Junio da? 
i834*=Pio Pila.

COVIERN» avit DE ESTA- PROVINCIA.
Hallándose en descubierto muchos pueblos de la provincia eií el pa

go de Ja suscripción dtl Boletín oficial que finalizó en de Mayo ul
timo, sin embargo de la circular que al mismo efecto se publicó por 
mi antecesor en el boletín número 5o fecha lo del corriente: preben- 

gQ á Us Justicias j Ayuntamientos de los pueblos que se encuentras*»
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en este casó, que en e1 improrogaWc termino Je ocho Jias entreguen 
sus cuotas respectivas en las depositarías de propios de las cabezas de 
partido, cuyos depositarios avisarán al empresario del boletín las can
tidades que reciban para qae el disponga su percepción; en inteligen
cia de que pasado el dicho termino, se despacharán comisiones de apre
mio, í satisfacción del empresario para efectuar las cobranzas, las que 
serán pagadas por cuenta de los mismos Ayuntamientos. Logroño a3 de 
Junio de i834.=—P*® Pila.

GOVIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA.
No habiéndose presentado' los pueblos. pertenecientes á la Subdele-* 

pación de policía de Calahorra, á liquidar^las rúenlas del impuesto /leí 
Camino de Burgos à Bercedo con los correspondientes recibos que de-- 
ben tener desde el año de iSaq hasta el de i833, ambos inclusUre^ 
y satisfacer el importe de este año y los atrasos que resulten de, los 
anteriores, sin embargo de las repetidas veces que por el Subdelega
do de aquel partido encargado de la recaudación se rirculó el oportuna 
aviso al efecto:

Hago saber á todos los que esten en este caso, que sP en el preci- 
io término de quince dias despues de esla publicación en el boletín ofi
cial, no acuden á solventar los descubiertos que resulten de la liquida
ción de sus cuentas, enviaré apremios à costa de los ayuntamientos mo
rosos, tomando ademas todas las providencias conducejotes á ^'^P^*?*** 
castigar su desobediencia. Logroño a5 de Junio de 18a“Pili*

• CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA.
El Evemo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de la Guer-» 

ra rae dice con fecha 2G del mes proximo pasado lo que copio. 
„ Eterno. Señor Gcneral.=Al Secretarlo del Tribunal SupreiWb de guer
ra y Marina digo hov lo que slguc.=S. M. la BeiNÁ Gobernadora se 
ha enterado por la acordada de «o del actual de ese Supremo I r1- 
h-inal de las justas causas que ha impedido al mismo y al extinguido 
Supremo consejo de la Guerra el dar concluida en el plazo últimamen
te prefijado por sus soberanas disposiciones la clasificación de in
dividuos comprendidos en los Reales Decretos de i5 y 3o de Octubre 

'^de 183 3, que le fue cometida por el Real decreto de a a de Marao 
"de i833 y considerando esta clasificación como el paso’prcliniinar tanto para 

nivelar á lós individuos comprendidos en ella en sus gozes y derechos 
como para los demas fiaes que se propuso en su alta Sabiduría al pre
venir su continuación en el Real Decreto de 11 de Eebrero ulHmo;

por otra parte convencida S. M. de lo mucho que interesa a su Real 
-Servicio Y á los mismos Individuos su conclusion , .se• ha servido re

solver, á nombre de su augusta hija la Reina N. S. «oxa Isabel li. 
que al manifestará V S. para conocimiento de ese Supremo Inbunal 
lo satisfiícho que se halla del zdo y acierto con .que ha proccdul. en
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formen dos ó 
conclusion en

& su enteran» vobn.ad, qne se lleven á
I •« I* Oue para activar este negocio cuanto ^ea dable se

sigu Comisiones desús Individuos que se dediquen á su
horas extraordinarias, y sin levantar mano, y para que 

las comisiones tengan abundancia de materiales, que se dividan entre 
8,« Eiscales Militares estos espedientes , bien sea por armas o por Provin
cias haciendo lo mismo con los agentes Fiscales, sin perjuicio de que 
ncRMios delicados de difícil solución se examinen por el tribunal reu
nido ó e« pleno.=a? Que el Tribunal con la celeridad que estos medios 
le proporcionarán, continue las clasificaciones como hasta aquí con ar- 
r<VAUecr*to de. a de Mayo de x 8 33.=Que apenas despache uno de es. 
tos Rlpedieiites lo remita en derechura, sin pasar.o al Mioislcno, a • 
pitan General respectivo con la calificación que haya obtenido 4- 9«^ 
el Tribunal cada ocho dias remita al Ministerio dos estados uno de 
los calificados para continuar en el servicio activo, y otro de los Cali
ficados para retiro con espresion de los pueblos de su residencia y suel
do que han de’disfrutar con lo que se espedirán por el Ministerio las 
ordenes para el pago de sus respectivas as¡gnaciones.=Qae los Capita
nea Generales cximuniquen las calificaciones del Inhunal a los interesa
dos, fijándoles al propio tiempo un plazo de ocho á quince días para 
«resentar ante la júntalos documentos prescritos para su clasificación 
«B ellas.=fi.* Que las junUs los examinen velozmente distribuyendo los 
^pcaientcsfiftUejju, vocales para que ellos den cuenta y apenas^se acuer
de lo que corresponda se paseo á las Inspecciones respectivas^y. (¿ue los 
Inspectores aumenten provisionalmente si lo juzgan necesario el nume
ro de brazos, proponiendo lo que estimen conveniente para que estas 
clasificaciones marchen con toda velocidad, remitiendo cada ocho días los 
Jsslados en*||t términos que les está prevenido, uno de los clasificados 
de escedentes ó de reemplazo y otro de retirados, afín de que recai
ga la competente aprovacion de ,S. M. y se espidan las certificaciones 
correspondientes à los Reales Despachos.=8.• Que los .espedientes que 
ce hallen en este Ministerio despachados por el Tribunal á esta fecha se 
deholveran al Secretario del mismo para que con arreglo á lo que que- 
.da prevenido los remita á los Capitanes Generales respectivos, y à es
te Ministerio los estados que deban comprenderlos.=9/ Que todas las 
solicitudes ó espedientes que sin haber obtenido la calificación del Con
sejo se hayan presentado hasta esta fecha directamente á las juntas las 
examinen y resuelvan estas con arreglo al Decreto de 11 de Febrero y 
circular que le acompaña pasándolos en seguida como los demas á los 
Inspcctores.==io Que los morosos que no se hayan presentado á las Jun
tas ni al Consejo solicitando su clasificación, sino llenen sueldo queden 
6in clasificar pues que se han vencido todos los plazos, y los que loa 
disfruten y se hallen en el mismo caso, que procedan^ Juntas á cla
sificarlos de oficio por ios registros que deben existir en las sccreUríss
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óe îM Capitanías ge nr rates extgirc Joles er pI eppirîo Je neîio a qmncC 
âias la presentación de sus docamento».—Lo q^ue de Real orden trasla*» 
do á V. S. para su ioleîigcncia y efectos consiguientes/'^

Y ^yo lo verifico á V. S. para la suya, y que pueda llegar á la de los 
interesados, í cuyo efecto lo hará insertar en el Lolelin oficial de es* 
Provincia. Dios guarde à S.^niuchos años. Quincüces iS de Junio de 
itJ34.=Jofó Mar»sn.

PoRTüCAi.. Lisfjoa, /Ú7ua 6.=1^3 Orihiiea Cunsiilurfona! de esta- capital^ 
publicada esta mañana, inserta el documento oficial que sigtie:

Timo, y Exemo. Sr. : Tengo la honra de participar á V. K. que lle
gando ayer á esta á las 5 de la larde, el pueblo se exaltó de tal Ad^f 
con la vista del Señor D. Miguel y de su comitiva, que fué p^iso 
tomar las mas enérgicas providencias para- que no fiiesen lodos asesi--' 
nados, lleg.mdo sin embargo el caso de halier Kerido un caballo dé un* 
puñalada. En consecuencia de esto y de fo que prevenTa- «h articulo 3. 
de las instrucciones que trage, cuidé de activar eF emBarque , y el co
mandante de la fragata inglesa Stag, que estaba presente-, invitó al Sr. 
D. Miguel a que «e embarcase inmediatamente- con. su aomilivai á lo 
que no fue dificil resolverle; por que oi él ni los que le acompaña
ban se hallaban bien en tierra; verificóse por lo mismo el embarque if 
las seis de la farde, como declara el recibo dé la fragata, que tengo el 
honor de remitit á V. E. , asi como el auto firmado por lOs oficíale*, 
en la forma de lo determinado en las icstruccFoné?, siendo preerstr-h^ 
mar todas las calles con guardias, y echar pie á tierra parte dél regi
miento para formar hileras hasta el sitio del embarque, j>or donde né 
se podia ir acaballo. Yo, mis oficiales y el comandante de la fragata 
con los suyoí, acompañamos al Sr. D. Miguel y dema^personas has
ta el Escaler, haciéndonos camino en medio de los gritUBnel pucblb , 
hombres y mugeres, de viva la Carta Constitucional, viva la Rei^a, vi
va el Sr. D. Pedro, Duque de Braganza, viva el e/ército libertador, 
muera el tirano.- habiendo en medio de esto- algunas pedradas,, de las 
cuales una dió al capifan D. Carlos, pero que no le hizo daño, Sine» 
a de junio de- i834.=S¡mon Infante de Lawrda» teniente coronel eomao- 
dante del regimiento de lanceros de la Relna.=Está ronformt.=Secr®- 
taría de Estado de los" negocios de guerra.=:Miguel José Martins Dantas.

—A bordo del navio de S. M. el Donegal i.® de junio de 1834 
^Certifico.- Que el capitán A. A. Jervis de Atouguia y el teniente D 
Miguef Jimenez, al servicio de S. M. F. Doña María //,. y ayudantes d< 
de campo del general Said, ña pusieron en seguridad- bajo la protección 
S. M, B. á SS. AA. RR. D. Cirios de Borbou y su familia, asi y 
romo ¿ue los mencionados oficiales usaron con losdichosde la mayor atencloa 
urbanidad durante la marcha de Montemorá Aldea Gallega—AAJInm Veds;, 
enlenle coroi^ legación-de S. M. B. en Partn-al.=Esta coo-
forme.=Secrelar/a de estado de guerra.=Miguel.=Josc Martins antas.

IMPRtVT.i DE DOMINGO RVIZ CALLB DE MERCADERES KLM. 3 1«.
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